
   
É FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
E DE FUTBOL 

Ref2; Estatutos de Clubs 
es   Pp 

1508, 
Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= ' 

ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 

  

] los Estatutos relativos a nuestro afiliado 

* ESTRADA (PONTEVEDRA) 
La C oruña,28 de Marzo de 1.982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

  
O. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID,



 



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 
de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club TABEIROS CLUB DE 

FUTGULy DE TABEIROS= LA ESTRADA (PONTEVEDRA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día de 4 eliana 

ES de mil novecientos axchenta y uno 

Y para que conste, expide el presente Certifi 
cado en La Coruña a veintiocho de 

  

marzo de mil novecientos ochenta y 

dog...
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HODELO DE ESTATUTOS 

GAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

hrvícalo 1% El CLUB Di FUTBOL TAPERROS 

es ana Asociación privada con daa Jurídica y ca 
9 ¿0 ss de obrar, cayo abjetivo exelasivo será el fomento 
la práctica de la actividad fisica y deportiva, sin áni va1£ i E 

$ “de de Acero, Jast ne ose | ea todo momento, én sa foaciona= 
Pt oo ee, Preiraticda y, antena q nde / las leyEs y hola tos ve separ NIO aispo- 
siciones de la Ro P. E. P. ya Reglas de la F. Ll. F. A. 

arvÍcalo 2% El GL0r De Pufror dimitas 
practicará como principal mocaliaad dopartiva la dé PutroL y, se afíliará a la Federación Española de BUTBOL 
que someterá estos Estatatos a la aprobación definitiva y 
del Consejo Sapertor de veportes. 

La dunta directiva. .pourá aco acozaar : la creación de noevas secciones para la Pp iráctica | de o otrus nódñalidades depor: i- vas, debiendo aderibiras a las correspondientes Peueracia nes Españolas. 
E 

Artículo 39 El CLUB YE FUTBOL TABELROS se some to al régimea del presapaesto y con las siguientes limitaciones: 

a) Solo podrán destinar sas vienes a fines todastriales, a eas 11 
43 comerciales, , profesionales o de servicio, o e ercer acti - vidades do ig0a1 carácter, s Cuando Yos propios rendimientos se apligaen integranea te a du conservación de su objetivo 3 E 

Patrimonio propio 1411 

e) Podrá fomentar ii áe caré ter ffsico-de $



 



  

d) El CLUB DE FUTDOL TABETROS padre var y enajenar 

, y mienes : inmuebles, toma: dinero a [riamos Y, paltir 

  

dass ¿. fátaloo transeisibles diu des de degaa o par 
á E y > e 4 3 e ajfcaala matrimonial, aiempro que paspla aga Los 

,, Siguientes r requid tos: 

1. Que tales operaciones casan atiitanoas por mayoria 

de dos tercios de ios socios prosontes en ássablea 

General Extraordinaria. 

2. Que dienos actos no comprometan de modo 1rreversi= 
ble el patrimonio á po entiaud o la actividad físi - 
comdepor tiva qae conati taya su onjetivo social, Para 
la adecauas jos tificución de este extrezo poará exi 

_flroo y siempro que lo soliciten como mínimo el 5 por 
200 de: tos socios de núnero-, el opor tano dictamen / 
económico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en Gaaa 
tia saperior al 50 par 100 del presapaesto anaal o / 
que represente an porcentaje irual de valor del ratrá 
monio, asf como en los Supaestos de escisión de títalos, 
se requerirá informe áe la Federación Española y apro- 
bación del Consejo Saperior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajesación 
de ías talaciones deportivas, o de los terrenos en das 
se encasatren, 28 invertirán integranen te en la cons - 
tracción > mejora de bienes de Lo mioma natardloza. 

Artículo S.? El domicilio so cial se fija en La Estrada 
parroquia de Tabeirós, teléfono 5 71091 5, ea caso 
de variación ge dará caenta al Consejo Sapertor de De- 
portes, a través de la RePF.B.P. 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo $.% El debito de actuación de el CLUB De PUP3OL TABEIROS ase ña jetica y fomento de sas actividades físicas y coincidirá raso ¿qe el as sa 13 ss > Eds Que ello sapoage a sus actaaciones, que podrán abarcar todo “territorio nacional .



 



    

"0 DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, 
gu SE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

E a e ,, ¡Briicalo 6% El nánero de socios será ¿linitado.la Justa 
E  Miroctiva podrá Suspender, sia e», za aúniai Sa 

>. E =.. nuevas socios Los quando así lo exijan ragono od 
es | E de capacióad fisica de las 100 talaoiones. Los socios 

AR _poarán ser ae las sisatentes clases: ae MA > E les y de hr; 

E | : TE e hrs Artícalo $ serán socios de a aúnero sedes lio Muy ores de 

E edad, que soliciten y satisfagan la caotado ingreso es - 

  

   

  

   

  

2.) > es penores de cistess Pro e ano yo ra 
E e ba ificados como socios jJave ada e A nt a" ul socios de número ai y sumprto la oa de pana 

o A Serdo 5001 as ato a la dE | ta A tai dis día ación “Bará. presto o || mrdrorento on doo petos oficios ax, duas NO eg de el socio de an Clab  Ajercitar ses ganar - ze a TE “idos cono 'tal, “deba eotar rs Ss 11 de aquél, aí meros leon Kn año ug antiguega ¡ NE da, En Sa consecuencia, al inscribirse das q essa : E an Clab, se hard la advertoncia forral do! RES “ságadoro e | Bqdellos : derechos nasta que transcarra | 
| laéntica tiguegao pes r-aupida de “da se e ¿54 para E como idente o eE SETAS da Gl1ab. 

- se ines E A - 1g0a1daa de todos vu anos 0 alados, s La asoman Por razón de rua, 'dox £- 
SS ción, lacología o cua, lquier otra condición o. E ei redns tancia Sa personal o social, 

E Artículo se Los socios tendrán dos siguientes derechos: 

: a) Contrivair | al complimicnto de 108 , Finca especíri- 
css del Giabe 

  

? > : o) Exigir ado da Asociación po | gas ta a lo alopacsto en 
AN la Ley General de la Cal tura Física y del voporto, no0raas de ; do desarrollo ae la nism y a lo os tableoid en ¡el prosen- 

te Pata tato. 

e) Separarso libremente ael Clab. 
a) vanocer las activiaaaos do ía Asociación y examinar Su doramentación, previa petición | razonuaa a la danta Di- | zectiva, galones ao podrán nesarla.  



 



  

y é 4 

0 ? ó POS ¿ 

  

á 

ta 

j 000o a Y mo tivos. 

  

e) Exponer, librepente aa opiniones en el seno as] Ulab. 
£) Ser, elector, y, elesible para lo $rgunos qe ropresen= 

E tación y, ico > Clad,, sienpre ase eonearran los re - 

quicitos tel articulo 7. 

Son ovligacioaes de los Sucios: 

a) ¿bonar las caotas que exija la Janta virectiva,pre- 

vio acuerdo as la agmolos Coneral, 

vb) von tiivair al soutenimionto y promoción del deporte 
o acportes e la Socieaad. 

e) Acatar cuantas disposicones | cicto la Asgnblea Gene- 
dee ÓN e 

ral, de Junta iárec tiva o los aLegbros as mo. para 
el basa contorno de da asociación. 

2% 

; Artículo 9 Para se e r, aanitido cono socio, a caalquiera de 
eus moda: 1aases, será necesarios 

, Solicitario por escrito pirigido a la Janta virectiva, 
indicando mombre y ayel11a00, número eu oTa profesión y 
dirección. 

Satisfacer la caota de ingreso corresponitea to, enm cama 

no haber sido expalsage cerinitivamente, en virtud ge Gi- 
 pedien te instraido con ua torioridad. 

hrtícalo 10. La condición de socio se pierde; 

a) Por voelantad propia. 

ae) Por Fala de pago de 4 las cuotas sociales daren 1o tres 
+41 + 

e) Por acaeras de da Janta Directiva, f unaado en faltas 
de carácter may grave, previo expeciente aña audiencia del 
interesado. 

| 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO 
Y ALNINISTHACION 

e ,,, Artículo 12. Los órganos de represcatación, govierno y
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E 
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LA ASAMBLEA GENERAL 

a yy Artloalo 12. la Apantloa Ganeral es al órgano papremo de : 1, £0hierae do la Asociación y estarí integrada por todos / ES a du socios con derecho E, votos 

14 
artículo 13. Cuando el nánero as , socios no exce de ae dos 

sil, podrán antervonir todos ellos direotacen o. 

Cuando excedan ae dos mz y eo ele Lan mínizo de 
314 

A treinta y tre res representantes por anidad de aillar o / 
14 458 $11141 

fracción y de entre ellos por sufragio libre, Ian y / 
FAR E 

a secreto, si no po. compatara aicho porcentaje la diferea- 

te 

) 

vía se e mediante | sorteo entre 13 asociados | ae / 
respectivo. | 

Los socioscandidatos representantes 1 ser 
presentados con quince días de antelación ú | fecha ae 

la elección, debiendo constar Su aceptaci ión. ' 

La elección do los socios representantes o compromi - sarios será viantal, y aeberás ss » POE, tagto, en todas las Asamsuleas Generales, tala to agdi cria como  extraorainarias, que se a A el dert el 
que faeroa pregiess. so p dardo qa: ol el si- 

, patea te perfoa pued Ú y 8a asia tencia $ las Asamoles " 21 é ¿ Generales ser obl 
111145/ 

Artículo 14. hiprieda par te as Jus Asamndeas Generales bit z 3 1 2? 3 FA A o? 4%: 3 de Ulada, acenás de la dana virectiva, 3, cena fo 

do Los ex Presidentes que nabieraa Sesenmpenado el cargo 
al zenos daran te | an aso 1n1nterrappido to, o 1oupre Que no 
hanieran perdido la condición de seta con pos 1 np 
á se Sanda to. 

3 

2. bos ciaco socios nás pntiguos en em lquiera de las | Dun - 
tegorías de Honor, do Mérito o similares qu no nayan por 

; dido la cualidad ae socios de nácero. e 

d+ Los cien socios más rá. más antiguos. E 

Artícalo 15. Lus Asanbleas Generales, tanto Ordinarias 
como Extraor icartas, mar | válidamente coas titosano, en primera Sonvocatoria, casado concarras | a ea * prosen- ses la mapa la de loa socios con derecno de asistencia. En seganda, o E por 100 de los socios con derecho de uni; wacia; y tercera y dit - ra Que sea el aámana an tr y dl 2) Ciilquie  



 



o 

a) 

  

La, convocatoria acberd efectuarse con an, sfaico ae quines 

días natosales de antelación á de fecha a elegiaa. 

Artículo 16. La ásamvlea General será convocada por el rre- 

RARA APARTA PEDÍA a, q pa pega Se sa Zona, vároo- 
tiva o del 10 por 100, al mense,, de los socios. 

1. la Asamolea veneral se reunirá con curdeter ordinario al. 

sinos ana vez al año, al finalizar la temporada Gáeportiva, 

para tra tas de las siguientes Suestioness 

A) nemoria, liquidación dei Presapacsto, balance áel e ajerel- 

e soio, rendición. de caentas y ovación, si procesan. 
7 PAO 

e) Presapaesto para el, ejercicio siculente. 

e) Proyectos y propaestas ae ladirectiva. 

a) Proposiciones que forzalen los socios y Que , Seperda ir 

1, Hizoacas, al menos, por, el 5 por 100 de los mismos. 

me.
 

119? 314 : 

” Raegos y Proqentas. 

ds 

   

verán cele:rurse AS gatos Cone rales Ex Jona par : po | 
da aa cación | de Pre ES 

| de elección de sont y a dans Mecca, 
condon: dinero a A pote ¡de va tivos 
de degua o de parte alfcaota bp e y 
olenes iamacoles y fijación de las cuotas ue los socios. 

DE 54 JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

de la janta airectiva estard £ormada | por an | púnoro ua 

miensros no Interior | a sino oo o saperior a veinte, 

al frente ae da cal, habrá an Presidente y ao du” 
13141 dA 

y; ue formarán parte, aa ionáo de an Secretario y un 
144 

| Tesprero, an vocal por cada ana de las seccianes / 
deportivas federadas. 

2. Bl Presidente, y, er su defecto, aquellos O tros 
Tere que de termine la Junta Virectiva,. os ten 

la represen tación degal del Clan, uctaarán en sa pl «> > y esturda obligados a edjecatur los acaer- 
damente adoptados por Anamblea ' 

y la la ¿anta Directiva, ' : a 4 

 





A ERAS 

    

dr, Sorresboaierán a la Junta Directiva las pAguica tes atrio 

ones: 
14 ¿9144 

; 

a) Mantener el oraen y la disuipiina en la Socieaad así 
, omo en las compericionos que se organicen. 

4 

b) Convocar, por medio de sa Presidente, ula asambleas 

veneral cuando lo, estime necesario, compiienio los 

acaerios y docisiones de la a 

e) Sefalar las condiciones y forza de admisión de nuevos. pp 
socios, así como proponer a la Aoambloa veneral las 
cuotas de insreso y periódicas a, desa sa tisfacerse. 

d) Redactar o reformas los Reglamentos de Résimen 'inte - 
a rior, fijando las normas de aso de las instalaciones 

0 pr y las tarifas correspondientes, 

ó e) Mormar lao poreosas que hayan as airigir dias distin- 

tan comisiones que se ercen, el persand administra 
tivo que Paeas contratarse, asf como organizar las 
actividades del Clas. 

2) Formular inventario y valance ancal, así como redactar 
la Venoría pngal de la Sociedad, y en general, aplicar 
todas las medidas deportivas, ecónénicus y administra= 
tivas precisas para el fomento y coteoida del a Es 
te dato del Ciat. 

0 É) hsamir o complir los compromisos económicos caya cuan 
| tía no exceas dei 20 por 100 del presapazsto dol Ciab, 

no siend O necesaria ia convocatoria de ana Asamblea 
Extruordinaria a tai efecto, sino A, estará aatoriza- 
da para proveer sobre el particular, ox01asivanente 
nao Ta aieno lívizo, 

E dú | Artícaio 15 

il. La dante Directiva quecará válidamente constitaiaa en 
Primera convocatoria caeando concarran a edia la mós 

; ría de sas as En seganda, será saficionte la 
convocatoria, al maos,de ires de aquélica y, en todo 

caso, del Presidente y Vicepresidente Qae ostente sa re- presentación,



e pe SS 

RE 

 



  
aango sn sn y Renta mediado convocatoria | previa. ¿4 51 1 31174 

| artícalo 19 

4. si Tesorero de la danta Directiva será ei acpocita- 

bb rio dez Clab, £icnará 109 log, recibos y aqrorigard des : pagos y lievurá los Libros de Contabiiiana..sn sas SE 

fanciones poará sor auxiliado por personal canta 
trativo del élab. 

Le será obiirzación del Tesorero y Praia as de 
la Janta virectivas fomaligpr, darante el primer ] 
ue de caña año, as palunce do sftasción y 1uo cuen 
tas de ingresos y gastos, que ec pondrda en CINC in 
atento de teeos lay asociados, a través del medio o 

| forma que | PP, ponsidere min oportuna por la dante / | 
| Directiva. 

3. El Socretarig de ¡a Janta virectiva caidurd del ar- 
chiva de la do camentación, redactará Cuantos doca — 214? 3. E 

mentos afocten a la ma rola | uaministratá va de ia / 

Asociación | y. Levard el Libro de Rexistro de Asocia- | 
des y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse ios sia tasa regio 
e tratos ronoralao te aceptados. 

$ 

111537 

Artícalo 20. La elección del Presiacn te y 1enda cargos 
directivos asa ciao, bien en condidastara cerrada es 
abierta, se llevará a efecto median te safragio libre, 
igual y amisous de Louta ios socios con derecno a voto. 

; Las sandia taras pura Presidentes de Glao a sniesbros 
úe sa Jonta virectiva deben ir promoviuas, al mesiña 

114 +3 aa námero ae socios con derecno a voto equivalente al 
10 por 100 de elioo, si 1o faeran en némero inferior a 

a O a





A 

: 

    

La duración de Aos, cargos serán de Cuatro afas y togos 

| perdan reslegibles. 

Artículo el. Adenás de lo que establece el artícalo ante- 

rior para la elección de Presion te y en lo que se refiere 

a los representantes 3 EA el Clab aplicará / 

las normas dictadus a este efecto por ia Federación de sa 

principal modadidad deportiva. 

GAPITULO IV 

DEL REGIMEN DUCUNENTAL 

Artícalo 22. sa régimen aocamental del Ciab constará de 

los aiguientes litros: de asociados, de Actas y de Conta- 
biligad. 

Artícalo 23. En el Libro de Registro de asociados, deberán 
constar los nomores y apellidos de los socios, sa Docume r- 
to Nacional de Idenvicad, profesión y, en sa caso, los car» 
gos de representación, zobierno y administración que ejer= 
san en la Asociación. También so especificarán las fechas 
de altas, bajas y las de toma de prod. y cese accio 

cargos alucióos. E 

Artículo 24. En los 14 bros de Actas, se consignardn las reu- 

| píiones que celenre li. Auumolea General y La Junta utroctiva, 

con expresión de la sesta, asis tentes, asantos tratados $. 
153 

acueraos adoptacos. Las Actas, serán firuadas, bs todo caso, 
$145 

por el Presidoa te y e 4 Secretario. 

, Artícalo 25. xa ios ig oros de Contabitiaad ticaran tanto 
ga ra: rimonio, como los derechos Y, ob11-aotonos, | e ingresos 

y actos ás la Asociación, PO, precisarse la procedea- 
cia de aquellos y la inversión o destino de fotos. 

CAPFITULO v 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cua ta Jonta Directiva acuerde la príctica 
úe ana nueva modadidad deportiva creará la Sección corres- 
pondiente, que deverá ser afiliada a la Pederación que proceda
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Artículo 27. Cada Sección Deportiva,se ocupará de todo lo 

relativo a la práctica de la moualidad aerea corres - 
pondiente, bajo la coordinación y superior dirección de la 

Jenta Directiva. 
a 

SE | e CAPITULO VI 

a LE LA EMIsION DE TÍTULOS OE DEUDA 

O DE PARTE ALIGUOTA PATRIMONIAL 

Artícalo 26. 

il. El CLUS DÉ FUTBOL TA BEIROS podrá emitir títalos ae 

deuda y de parte alícaota patrimonial, si así se 
decide en Asamblea General Sxtraorainaria, convoca 

O da aí efecto. 

Ze hos títalos Según nomina tivos. 

iria 29. 

l. Los títulos se inoerivirán « en an libro que lievurá 
al efecto el Clab, en vi Cual se anotarán las suce 

sivas transferencias. 

2. En tedos ios títalos constará el valor nominel, la 

fecha de emisión, y, en sa caso, el interés y plazo 
de amortización. 

É o | Artículo 3O. Los títulos de deuda sólo podrán ser saseritos 
por los asociados, y sa posesión no conferirá derecho algano 
especial a los mismos sín que su posesión impiiqae para aque- 
llos derecno especial algano salvo ia percepción de 109 inte- 
roses establecidos conforme a la desislación virente. 

Artículo 31. Los títalos de parte alfcaota patrimonial serán 
asimismo sascritos por los asociados. En ningán caso estos 
títalos darán derecho a 1a percopción de dividentos o bene - 
ficios. 

Artícalo 32. Los títulos de deuda y parte alícaota patrimo- 
nial serda transferibles ánicamente entre quienes EA / ia condición de socios, segón las endi ciones que, en cada 
caso, establegpa la Asamblea aL, 
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CAPITULO VIT 

DEL RECIMSS vIsCIPLINARIO 

Artic; o 33 

; 1. 4 109 efectos disciplinarios ea relación soa las aso ela 
; | eñudos, será de aplicación directa - en tanto ea ouaato E á 11314) 

: la An ponto Directiva no haya pone tido a do Aeas ablea | Gene- 
ETETIAS4 ÉS 

, Hal y aprobado | por, Ésta, an reslaneato específica = 10 
hi alopuesta en el Real Decreto 2690/1960, ao 17 de cetaore 
y Pobre Réginos Disctp:2narto poportivo. 

2. El Srgano a quien corresponde la potestad Aisciplinaria 
es de dan ta birsctiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer Coasquier / 
sanción, la instrucción | de expediente con audiencia del 
interesado. 

4 

E 

GAPITUÍO VIII 

REFORNA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE La SOCIEvAL 3 
Artimalo 34. hos presentes Eotatatos sólo podrán ser modificados, 
reforsuaos í reforzados Jo derozados, par, acueras ae la Acuoniea | 
General Extraordinaria, convocada al, afecto, adoptado o por r zayoría 

E 1 

, de dos tercios. 

¿Ma reforma ae estos Rota tutos seguirá, con respecto regis tw 
de asociaciones Leportivas, los mismos trámites | sdalois trativos 
que pare sa aprotación, y en todo case Los eotailecidss en el / 
Real pecreto sore ciavs y Federaciones. 

Artículo 35. Él CLUB DE PUNOL TABETROS se extinsairá o disolverá 
por acuerdo de la Janta birectiva, ratificado por ta Asamolea 
veneral Ex :raoraicaria que se toloorará | a tas fín, por an miaduo 

Aartícalo 36. visaelta el vtr Y POBSOL TABEIROS el remanente 
de sa pa patrimonio social, oi lo habiere, rovertirá a la colocti- 
vidaa, a cayo tía so comunicará ta! disoloción as Consejo Supe 
rior de Deportes, y 

$ AOS 
te, que acordura el 
dicados: | al tonento 

EL PR ESIOEN 

    

   

    

143 
do 

dichos bienes q que acverda ls ser de - 
de actividades £10100-a0por tivas. 

E id o 
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| FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

E DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  3497 $ 

2 Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, -— 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña.,15 de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Q 
Sr. Presidente del C.F. TABEIROS
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$ LaNextiendo Pra huces “CuStar que los 
Estatu 08 ¡de 
dE os Le Wo S 

dos, de conformidad con 

          
       

      

  

en Su reunión de So E ” Registro, dolo 

  

o VA - Madrid, 30 . O- Y q. EL JEFÉ DEL REGISTRO Dr E FEDERACI INES DEPORTIV 

   

    

— Pedro Cristóbk1 E 
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